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PALABRAS DEL MINISTRO
PLAN ESTRATÉGICO INTERINSTITUCIONAL DE JUVENTUDES 2015-2019

Somos un país en plena transición demográfica, cerca del 29.9 % de la población son 
jóvenes de 15 a 29 años, esto significa que en Panamá estamos ante una importante 
disminución de la tasa de dependencia, lo que representa una oportunidad para in-
vertir en nuestro mayor activo que son los jóvenes, esto nos garantizará en el futuro 
el crecimiento y desarrollo económico de nuestro país.

En ese sentido, el gobierno del Excelentísimo Señor Juan Carlos Varela, Presidente de la República, reconoce la 
importancia de implementar una política pública con enfoque de derechos humanos que promueva la inclusión 
social de nuestros jóvenes en todas las áreas del acontecer nacional.

El Ministerio de Desarrollo Social, en cumplimiento de su responsabilidad como ente rector de la políti-
ca pública de Juventud en el país, presenta el Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes, 2015-2019, 
construido con la participación de las y los jóvenes y en coordinación con todas las instituciones que ejecutan 
programas y proyectos dirigidos a este grupo poblacional, como un instrumento científico en materia de juven-
tudes, que permitirá articular e impulsar los planes y programas dirigidos a este grupo poblacional.

La puesta en marcha del Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes, es una tarea que requiere del con-
curso de todos los sectores, públicos, privados, sector académico, organizaciones no gubernamentales y la 
sociedad civil; así como la participación activa y protagónica de las y los jóvenes de todos los sectores del país; 
para que en conjunto podamos lograr el objetivo de traducir las estrategias de la Política Pública de Juventud 
en acciones puntuales y operativas.

Sr. Alcibíades Vásquez Velásquez 
Ministro de Desarrollo Social
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Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes “Activo de Panamá”

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), recientemente 
presentó la primera estrategia institucional para la Juventud, “Juventud em-
poderada, futuro sostenible”, 2014-2017 con el fin de contribuir al desarrollo 
humano sostenible, así como a la gobernanza democrática efectiva en apo-
yo al empoderamiento de los jóvenes como fuerza positiva de cambio trans-
formador. Con esta iniciativa, además, se insta a la generación de jóvenes a 
convertirse en agentes de cambio y a comprometerse, cada vez más con los 
procesos de desarrollo. 

Estamos en la entrada de grandes compromisos y desafíos globales: la 
Agenda de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y reciente Acuerdo 
Global de respuesta conjunta sobre Cambio Climático COP 21. Es impe-
rioso aprovechar la fuerza y potencia de “las juventudes”; el papel especial 
que pueden desempeñar en la creación de sociedades más sostenibles, 
incluyentes e innovadoras. 

Hoy día contamos con la generación de jóvenes más numerosa y mejor prepa-
rada para lidiar con los desafíos del desarrollo de toda la historia, por lo que es 
esencial atender el llamado de este sector que nos habla desde su optimismo, 
voluntad, dinamismo y capacidad innovadora para incidir en los cambios que 
requieren nuestras sociedades. 

Mensaje del Sr. Martin Santiago Herrero,
Coordinador del Sistema de Naciones 
Unidas en Panamá
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En los últimos años, Panamá ha recorrido una etapa signada por el crecimiento económico, que ha 
permitido contar con los recursos necesarios para encarar decididamente las enormes desigualdades 
sociales que existen, en términos territoriales, de ingresos, étnicas y de género, entre otras. No obstante 
de los muchos y relevantes esfuerzos desplegados; persisten desafíos de gran relevancia a encarar en 
el futuro que nos dejan los ODM y los desafíos de gran importancia a encarar en el futuro. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha puesto especial énfasis en visibilizar, 
asegurar y posicionar las demandas de las juventudes; y se ha sumado a una alianza junto a la Orga-
nización Iberoamericana de Juventud (OIJ), el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), 
convocada por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), que prioriza en la agenda de las políticas pú-
blicas a las y los jóvenes. La construcción colectiva del Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes 
“Activo de Panamá” 2015-2019 forma parte de la hoja de ruta a ejecutar y, hoy elogiamos este esfuerzo, que 
ha sido producto del trabajo fecundo y consistente de actores gubernamentales y representantes juveniles.

Sr. Martin Santiago Herrero
Coordinador del Sistema de Naciones Unidas en Panamá



PALABRAS DEL UNFPA PANAMÁ

La población de 15 a 29 años en Panamá es el 23%  de la población del país, es 
decir, casi uno de cada cuatro panameños es un joven en este grupo de edad. 
Ellos están en un momento decisivo de sus vidas, donde se toman decisio-
nes transcendentales como la definición de sus estudios, un primer empleo 
o emprendimiento laboral y sentar las bases de una familia. Estas decisiones 
tienen impacto inmediato en el desarrollo de sus vidas y del bienestar del país 
en general.

Por lo tanto, el Estado, al invertir en este importante sector poblacional, ayuda-
rá a cerrar brechas de desigualdad, promover sus derechos y crear oportuni-
dades que garanticen las opciones para un desarrollo sostenible del país.  

La inversión social atinada, en educación, en salud y empleo de las personas 
jóvenes permite el mayor aprovechamiento de ese bono demográfico que tie-
ne el país y la cual es una ventana de oportunidad que se debe aprovechar al 
máximo. Creando así, una fuerte base económica que ayudará a la reversión 
de la pobreza intergeneracional a corto plazo y mediano plazo, al generar re-
tornos durante el curso  de la vida activa de este importante grupo generacio-
nal;  un primer paso, es a través de la incidencia en información, educación y 
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comunicación para cambios de comportamiento relacionados con la salud sexual y reproductiva e incluyendo la 
prevención de embarazos tempranos, y la prevención del VIH/SIDA.  Factores hoy en día que afectan fuertemente 
a este grupo etario.

El Plan Interinstitucional de Juventudes de Panamá, que a continuación presentamos, está  basado en las 
Políticas Públicas de Juventud de Panamá, las cuáles  fueron elaboradas con un enfoque de derechos y que 
tiene como fin: garantizar las condiciones para el desarrollo humano de las y los jóvenes panameños/as. El 
reconocimiento pleno de sus derechos y su participación en la construcción de un Panamá más equitativo, 
solidario, democrático y justo. En este sentido, el Plan Interinstitucional de Juventudes de Panamá, entre otras 
cosas destaca la importancia que tiene para el país, la capitalización de la transición demográfica, la inversión 
en capital humano, físico, infraestructura y tecnología, entendiendo que por elevada que sea la inversión pública 
en los jóvenes, realmente vale la pena. Logrando así la formación de capacidades para la vida y un desarrollo pleno 
dentro de los principios de Derechos Humanos.

José Manuel Pérez
Representante Auxiliar 

Fondo de Población de Naciones Unidas
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INTRODUCCIÓN

Desde el año 2004 Panamá cuenta con una Política Pública de Juventud (PPJ), un do-
cumento cuya elaboración fue el resultado de una amplia consulta y participación de la 
juventud panameña y otros actores del Estado y la Sociedad Civil. Su construcción fue una 
experiencia positiva para el país, porque jóvenes indígenas, campesinos, habitantes de la 
ciudad, personas con discapacidad, y quienes están privados de su libertad, a nivel nacio-
nal, participaron en el proceso de diálogo, reconociendo con ello su condición de ciudada-
nos y aliados del desarrollo. Ese documento es un retrato de las condiciones particulares, 
aspiraciones y compromiso desde la visión de los jóvenes en Panamá. 

El propósito de ese trabajo de investigación era convertirse en una herramienta útil y valio-
sa para el desarrollo de los planes, programas y proyectos de las instituciones, promoviendo 
en las juventudes sus potencialidades y capacidades para el desarrollo social, económico, 
político y cultural, orientadas a la restitución de los derechos de los y las jóvenes que se en-
cuentran en situación de vulnerabilidad, exclusión o discriminación en nuestro país.
 
Han transcurrido 11 años desde su elaboración y para el Ministerio de Desarrollo Social 
(MIDES) fue un desafío diseñar, con el acompañamiento de socios estratégicos como el 
Fondo de Población de las Naciones Unidad (UNFPA), el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ), una “Ruta 
Programática de Juventud” que planteara un orden para abordar los diferentes temas de 
desarrollo en materia de juventud.

El “Plan Estratégico Interinstitucional de Juventud” es una de estas metas propuestas, 
cuyo propósito es garantizar la inclusión social de las juventudes mediante un documento 
que dinamice los componentes, las estrategias y líneas de acción planteadas en la PPJ, 
convirtiendo en acciones concretas lo consensuado en el 2004, tomando en cuenta las 
demandas, necesidades y aspiraciones de los y las jóvenes de hoy. 
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La elaboración de este plan contempló un conjunto de fases o momentos que se resumen de la siguiente manera: 
inicialmente se enfocó en una revisión documental y bibliográfica exhaustiva de fuentes primarias y secundarias; 
luego se elaboró una matriz unificada para la identificación de la oferta institucional y financiera, en materia de 
juventud desde el Gobierno; al término de esta primera fase se desarrollaron talleres participativos interinstitucio-
nales con jóvenes organizados, provenientes de la capital, el interior y las comarcas indígenas. Con estos talleres 
se buscó tener un abanico de opiniones lo más amplio posible, en cuanto a las demandas de los y las jóvenes pa-
nameños/as, cuya atención es responsabilidad del Estado.

Para la realización de este producto, se utilizó la misma estructura (enfoque de Derechos Humanos) con la que 
se trabajó el documento de Política Pública de Juventud de 2004; es decir, derechos civiles y políticos (primera 
generación) y derechos económicos, sociales y culturales (de segunda generación), de igual forma se realizó una 
homologación alineando el plan a los objetivos que proponen los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el Plan 
Estratégico de Gobierno, el Informe Nacional de Desarrollo Humano 2014, el Atlas de Desarrollo Humano 2015, la 
agenda social del país y nuestra voz. 

Sin embargo, y con el objetivo de focalizar mejor las intervenciones, se realizó una reagrupación de los componentes de 
la PPJ, a partir del criterio de ejes temáticos que sirvan de columna vertebral para el Plan Estratégico Interinstitucional 
de Juventudes. Esta estructura ayuda a hacer visibles los cursos de acción necesarios para cumplir con los objetivos 
específicos de cada eje, como también coadyuva a la definición del propio Plan a partir de las necesidades de los y las 
jóvenes que en su mayoría están relacionadas con los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC).

Este Plan se convierte en un valioso aporte para la restitución e inclusión social de las juventudes y es un insumo 
para futuras experiencias que intenten conocer e identificar al ciudadano joven, no desde una mirada restrictiva ni 
de joven problema, sino desde una perspectiva sustentada en su empoderamiento fundamentado en los Derechos 
Humanos de, con y para las juventudes panameñas.  

Ministerio de Desarrollo Social 

Plan Estratégico Interinstitucional de Juventudes
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